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SUMA Y SIGUE

Liberan a otro imputado que debía

quedar en prisión, ahora en Viña del Mar
Un sujeto identificado

como Felipe Díaz Vivanco,

quien debía estar en la

cárcel, fue liberado por

error en el Juzgado de
Garantía de la Ciudad

Jardín.

BIOBIO Chile

Nuevamente, un sujeto que debía estar
en la cárcel fue liberado por error. Esta
vez, el hecho tuvo lugar en el Juzgado
de Garantía de Viña del Mar, Región
de Valparaíso.

Según información de Radio Bío Bío,
cerca de las 12:30 horas, un gendarme,
mientras cumplía funciones de custodia
y traslado, trasladó a un detenido indi-
vidualizado como Felipe Díaz Vivanco,
a la sala de audiencias 3. Al momento
de finalizar el respectivo control de
detención en dependencias del tribunal,
este funcionario lo liberó.

Lo anterior, a pesar de que la magis-
trado a cargo de la audiencia, Leticia
Morales, había dispuesto el ingreso

.JUZGADO DE GARANTIA Y
TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO PENAL

DE VIÑA DEL MAR

CEDIDA

Al momento de finalizar el respectivo control de detención en dependencias del tribunal, el

funcionario de Gendarmería a cargo del detenido lo liberó, pese a que se había dispuesto
su ingreso a prisión.

de éste a una cárcel.

NUEVO CASO

Este se trata del segundo error en
la misma semana. Cabe recordar que
durante una audiencia de formaliza-
ción en el 13º Juzgado de Garantía de
Santiago, se descubrió que nuevamente
un imputado fue liberado por error, ya que
tenía una orden de detención vigente.

Un sujeto usurpó la identidad de otro

para eludir una orden de detención
pendiente, situación que pasó inad-
vertida para la fiscalía, la Defensoría,
Gendarmería y el tribunal. Durante la
tarde de este jueves, el subsecretario

de Justicia, Ernesto Muñoz Lamartine,
aseguró que la "línea directa" involu-
crada en este caso, será apartada de
sus funciones y sumariada.

Además, entregarán la información a
fiscalía para indagar si aquí hubo una
acción premeditada.

HISTORIAL DE LIBERADOS
POR ERROR

Con este nuevo error de Gendarmería,
son -al menos- siete los casos en el
último año, siendo uno de los más gra-
ves el del sicario liberado en Santiago.

Uno de los sospechosos del asesinato
de José Felipe Reyes Ossa, conocido
como el "Rey de Meiggs", recuperó su
libertad tras una orden de un tribunal
dirigida a Gendarmería. Desde el mismo
organismo confirmaron a La Radio que
"Gendarmería recibió una orden de
tribunal, y la acató". De acuerdo con los
antecedentes, el excarcelado es Osmar
Ferrer Ramírez, vinculado a una banda
con conexiones con el Tren de Aragua.

EXTRACTO

Ante el 3º Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en Rengifo 240, La Serena, en
causa Rol C-3265-2020, juicio ejecutivo desposeimiento, caratulado "BANCO
DE CHILE/INVERSIONES LAS NIEVES SpA", se rematará el 06 de marzo del
año 2026, a las 10:00 horas, inmuebles inscritos a nombre de la tercera
poseedora INVERSIONES LAS NIEVES SpA a fojas 1913 número 1325 en el
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año
2020, consistentes en el DEPARTAMENTO NÚMERO QUINIENTOS DOS, ubicado
en el quinto piso del EDIFICIO UNO, la BODEGA NÚMERO SESENTA Y TRES, del
piso del mismo Edificio, y el ESTACIONAMIENTO NÚMERO TREINTA Y DOS, del
mismo Edificio, todos del CONDOMINIO SERENA PACÍFICO, ubicado en CALLE
LOS PERALES NÚMERO SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE, comuna de La
Serena. Se comprenden en la venta la parte proporcional de los bienes comunes, en
la forma y proporción que se señala en el Reglamento de Copropiedad inscrito a
fojas 4920 número 2840 en el Registro de Hipotecas del año 2015 del CBR de
La Serena. Roles de avaluo número 4530-88 (departamento), 4530-101
(bodega) y 4530-511 (estacionamiento), de La Serena. Mínimo subasta:
$82.389.489. Interesados en tomar parte deberán presentar vale vista emitido
por Banco del Estado de Chile la orden del tribunal, por valor equivalente al 10% del
mínimo de la subasta. Precio deberá pagarse de contado dentro de quinto día hábil
de firmada el acta de remate remate mediante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Demás antecedentes en expediente digital .- La Serena, veintiocho
de enero de dos mil veintiséis.

ERICK BARRIOS RIQUELME.
SECRETARIO SUBROGANTE.

"BANCO DE CHILE/PIZARRO Y OTRO", se rematará el 12 de marzo del año
2026, a las 09:00 horas, inmuebles consistentes en el Departamento número
413 del Edificio 3, la Bodega número 92 y el uso y goce de los estacionamientos
números 118 y 137 todos del Condominio Panoramic, que tiene su acceso por calle
José Luis Daire número 1200, La Serena. Comprende además la propiedad sobre
todos los derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en el terreno y
demás bienes que se reputan comunes conforme a la Ley número 19.537 sobre
Copropiedad Inmobiliaria, su Reglamento y al Reglamento de Copropiedad del
Condominio, el cual se encuentra inscrito a fojas 1061 número 695 del Registro
de Hipotecas y Gravámenes del CBR de La Serena del año 2009. Nuda propiedad
inscrita a nombre de la tercera poseedora INMOBILIARIA E INVERSIONES
CAMPO DE OLIVARES LIMITADA a fojas 8243 número 5709 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2018 y el
usufructo inscrito a nombre del tercer poseedor JUAN CARLOS PIZARRO
CORTÉS a fojas 5391 número 2873 del Registro de Hipotecas y Gravámenes del
Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2022. Roles de avalúo
número 2566-173 (departamento 413) y 2566-212 (bodega 92), ambos de La
Serena. Mínimo subasta: $251.991.333 (plena propiedad, atendida subasta
conjunta de nuda propiedad por $100.796.533 y derecho real de usufructo por
$151.194.800). Interesados en tomar parte deberán presentar vale vista emitido

por Banco del Estado de Chile la orden del tribunal, por valor equivalente al 10%
del mínimo de la subasta. Precio deberá pagarse de contado dentro de quinto día

hábil de firmada el acta de remate mediante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. Demás antecedentes en expediente digital.

Erick Barrios Riquelme
Secretario (s).

La Serena, dos de Febrero de dos mil veintiséis.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/02/2026
    $499.390
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      40,88%

Sección:
Frecuencia:

mundo  país
0

Pág: 17


